RES. 922/16/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004158, Ent. N° 7043/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº  5/2015  para el  suministro de productos químicos y detergentes, por el período de 2 años a partir de su adjudicación, prorrogable automáticamente hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25/06/15, se presentaron 16 firmas oferentes;
2) que, teniendo en cuenta lo manifestado en el Acta de cierre y Acta rectificatoria de cierre de fechas 8 y 29/07/15,  por informe de fecha 12/08/15, se dejó constancia que no serán consideradas las siguientes empresas: Droguería Paysandú S.A., por no  haber presentado garantía de mantenimiento de oferta como lo exigió el Numeral 4.1. del P.C.P, requisito considerado como  una condición de admisibilidad de la oferta de naturaleza sustantiva;  y  Elbio  Benzo S.A., por no haber presentado las etiquetas ni las fichas técnicas de los productos, lo cual es exigido en el Pliego Particular – Documento B, Cl. 3.1, Literal E);
3) que acorde con lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF, se solicitó mejora de oferta a las empresas Medicplast S.A., Entox S.A. y Perales del Sur S.A., habiendo presentado mejora las dos primeras mencionadas;
4) que analizadas las ofertas, se elaboraron los listados de pre-adjudicación los que fueron notificados a los oferentes;
5) que presentadas aclaraciones y observaciones por parte de los oferentes, la Comisión Asesora Técnica, efectuó el estudio pertinente y produjo el Acta de levantamiento de las observaciones realizadas;
6) que por Resolución de la UCA Nº 155/015 de fecha 02/12/15, se adjudicó el objeto del llamado de acuerdo con lo detallado en los Anexos I a VIII adjuntos que forman parte integrante de la misma, por hasta la suma total de $ 51:605.945, impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
7) que asimismo, por dicho acto, se declararon sin efecto y desiertos los Items de los Anexos IV y V respectivamente, los que podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el Numeral 2 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores de esta Unidad; y se  declararon no calificadas las ofertas del Anexo II y no consideradas las ofertas del Anexo III;
8) que las empresas que forman parte del ranking de Ofertas surgen del Anexo VI;
9) que los oferentes se  notificaron de la Resolución de adjudicación con fechas 2, 3, 4, 7 y 8/12/15;
10) que con fecha 29/12/2015, el citado Ministerio remitió Resoluciones de la UCA Nos. 161 y 165/015, ambas de fecha 22/12/2015 comunicando el levantamiento del efecto suspensivo por la interposición de los recursos de revocación y jerárquico presentados por Entox S.R.L. y Bloker S.A. respectivamente, contra la Resolución Nº 155/2015 de fecha 02/12/2015 relacionada precedentemente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecuó a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 51:605.945,34, impuestos incluidos, a los Contadores Delegados y/o Auditores en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, a saber: ANCAP  $ 171.697,92, A.S.S.E. $ 28:307.589,24, B.P.S. $ 747.640,40, B.S.E. $2:431.568,82, I.N.A.U. $ 293.166,  M.D.N. $ 10:885.473,79. M.I. – D.N.S.P  $ 3:847.383,46,  M.S.P. – D.L.S.P  $ 10.706,72,  M.V.O.T.M.A. – A.N.V. $7.190,68 y UDELAR – Hospital de Clínicas $ 4:903.528,31, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Señalar que deberá darse cuenta de la Resolución que recaiga sobre los recursos interpuestos.
3) Devolver las actuaciones.
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